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Objetivos de Seguridad de
la Información

El Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, tiene como activo 
principal la información de todos los peruanos registrados e identificados, 
preserva y protege su confidencialidad, integridad, y asegura su disponibilidad 
en cada uno de los procesos, a través de la gestión de riesgos, controles, 
procedimientos y metodologías, personal capacitado, tecnología y 
mecanismos de mejora continua en el cumplimiento de la normatividad legal 
vigente, lineamientos del Gobierno Digital y estándares internacionales, que 
garanticen la continuidad operativa de la entidad, maximizando la seguridad en 
la entrega de productos y servicios a los grupos de interés.

Política de Seguridad de
la Información

Proteger la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información y 
de los sistemas que soportan a los procesos del RENIEC.
Contribuir a generar una cultura institucional de seguridad de la 
información en los servidores civiles.
Implementar la seguridad digital y medidas de ciberseguridad, conforme a 
las normas legales vigentes, para fortalecer el sistema de gestión de 
seguridad de la información.


